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ASUNTO: Respuesta Radicado 2016 - ER — 650, correspondiente al Oficio 
2016206004685-2, solicitud concepto sobre provisión de cargos de libre 
nombramiento por personal provisional. 

De acuerdo al oficio de la referencia, remitido a este Despacho por  
,  

, y atendiendo 
a los interrogantes planteados en el mismo, se da respuesta en los siguientes 
términos: 

INTERROGANTES: 

1. ¿Puede una persona que se encuentra vinculada a la Contraloría de Bogotá 
con carácter provisional tomar posesión en un cargo de libre nombramiento 
y remoción? 

2. En el caso anterior, 

a. ¿puede hacerlo mediante encargo? 
b. ¿Por cuánto tiempo? ¿Es posible prorrogarlo? 
c. En el evento de que sea ello posible, ¿conserva esta persona algún tipo 
de derechos laborales sobre el cargo original, pudiendo regresar a su cargo 
una vez termine el encargo? 
d. En el evento de que la respuesta al literal a sea negativa 

i. ¿En qué falta estaría incurriendo el funcionario que hizo el encargo? 
ii. ¿A qué entidad le correspondería su investigación y sanción? 

3. ¿Puede una persona vinculada a la entidad mencionada con carácter 
provisional ingresar a un cargo profesional, ser encargada en un cargo de 
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libre nombramiento y remoción y posteriormente regresar a un cargo 
superior sin que haya participado en concurso de méritos para ascenso? 

4. ¿Puede una persona ingresar a la entidad, participar en concurso para un 
cargo específico de conductor no superarlo y ser vinculado a la entidad en 
un cargo de secretario en provisionalidad? 

5. ¿Cuál es el procedimiento que debe llevar a cabo la Contraloría de Bogotá 
para vincular personal en cargos provisionales? 

En cuanto al primer interrogante, este Despacho considera viable que cuando un 
funcionario se encuentra vinculado a una entidad, de forma provisional, en este caso 
en la Contraloría de Bogotá, y quiera tomar posesión en un cargo de libre 
nombramiento y remoción, debe renunciar al cargo en provisionalidad. 

En cuanto al interrogante número dos, en sus literales a, b y c, consideramos: 

La ley 909 de 2004, en su artículo 24 establece: 

Artículo 24. Encargo. "Mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo concurso, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de esta situación no podrá 
ser superior a seis (6) meses. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la entidad, 
siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma. De no 
acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el 
cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o 
definitiva podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de 
tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva". 

Así las cosas, y de acuerdo a lo anterior, el encargo como situación administrativa 
dentro de la cual se pueden encontrar los funcionarios públicos, procede respecto 
de empleados que se encuentren con derechos de carrera administrativa y de libre 
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nombramiento y remoción, siempre y cuando cumplan con los requisitos y el perfil 
para su desempeño. 

Por lo tanto, la figura de encargo no procede para aquellos funcionarios que estén 
desempeñando empleos de carácter provisional. 

En cuanto al Interrogante 2 , literal d, se responde: 

El régimen disciplinario vigente para los servidores públicos en Colombia está 
regulado en la Ley 734 de 2002- Código Único Disciplinario. El artículo 1° y 2° de 
la citada ley establecen que el Estado es titular de la potestad disciplinaria para los 
servidores públicos en Colombia y precisa que "sin perjuicio del poder disciplinario 
preferente de la Procuraduría General de la Nación y de las Personerías Distritales 
y Municipales, corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los 
funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del 
Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus 
dependencias". 

La Ley 734 dispone que para salvaguardar la moralidad pública, transparencia, 
objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, 
publicidad, economía, neutralidad, eficacia y eficiencia que se debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o función, el servidor público ejercerá los derechos, 
cumplirá sus deberes, respetara las prohibiciones y estará sometido al régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos de intereses, 
establecidos en la Constitución Política y en las Leyes; por lo tanto, constituye falta 
disciplinaria y da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la 
incursión en cualquiera de las conductas o comportamiento previstos en la 
Constitución y la Ley que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en 
el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar 
amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad 
contempladas en la Ley. 

Dispone la norma antes citada que las faltas disciplinarias se realizan por acción u 
omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con 
ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. 

En cuanto al interrogante 3, la respuesta para el mismo queda subsumida en la 
respuesta dada al interrogante 2 y literales a, b y c. 

En cuanto al Interrogante 4: 
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Para abordar el tema de la vinculación en provisionalidad, es necesario considerar 
las siguientes disposiciones legales y pronunciamientos jurisprudenciales que se 
desarrollan a continuación: 

En cuanto a la forma de proveer empleos de carrera administrativa con vacancia 
temporal o definitiva, es necesario precisar que de acuerdo con el artículo 24 de la 
Ley 909 de 2004, el artículo 8° del Decreto 1227 de 2005, modificado por el artículo 
1° del Decreto 4869 de 2007, mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, sea que se haya convocado el cargo a concurso, 
o en caso contrario, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de 
tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y 
habilidades para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea 
sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se 
encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

En consecuencia, corresponde a la entidad determinar con fundamento en el 
procedimiento señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, el empleado con 
derechos de carrera que mejor derecho tenga para ser nombrado en encargo, 
nótese que la norma limita la viabilidad de otorgar los encargos a los empleados 
públicos que ostenten derechos de carrera administrativa, en consecuencia, en 
criterio de esta Dirección Jurídica, solo los empleados públicos con derechos de 
carrera son beneficiarios de acceder a los encargos. 

De acuerdo con lo anterior, es viable concluir que en el evento que se presenten 
vacancias temporales o definitivas en empleos considerados de carrera 
administrativa, la figura del encargo se debe aplicar para los empleados públicos 
con derechos de carrera administrativa, en ese sentido, el nombramiento en 
provisionalidad procede, siempre que dentro de la planta de personal de la entidad 
no haya empleados con derechos de carrera administrativa que cumplan con los 
requisitos para ser encargados. 

De igual forma, el Decreto 2.2.5.3.3. del Decreto 1083 de 2015, dispone que, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de 2004, en caso de vacancias temporales 
los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento provisional 
cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, por el término que duren las situaciones administrativas que las 
originaron. 

Teniendo en cuenta que el Consejo de Estado mediante Auto del 5 de mayo de 
2014 dispuso declarar la suspensión provisional de los apartes acusados del artículo 
1° del Decreto 4968 de 2007 y la Circular 005 de 2012 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, cuyos efectos son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual la 
Comisión Nacional del Servicio Civil ha informado mediante la Circular No. 003 del 
11 de junio de 2014, que a partir del 12 de junio de 2014, no otorgará autorizaciones 
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para proveer transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o 
nombramiento en provisionalidad, mientras la suspensión ordenada por el Consejo 
de Estado continúe; lo que indica que actualmente la prórroga de los nombramientos 
provisionales que inicialmente fueron autorizados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, actualmente no requieren de la autorización de dicha Comisión. 

De igual forma se indicó en la citada Circular No.003 de 2014, que las entidades 
destinatarias de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran provistas de 
normas aplicables a los sistemas específicos de carrera, tienen el deber de dar 
estricto cumplimiento a lo normado en los artículos 24 y 25 de la normativa citada y 
a las reglas especiales de cada sistema. 

Advirtió igualmente que, si bien las entidades tienen la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentran en vacancia definitiva 
o temporal, a través del encargo y excepcionalmente a través del nombramiento en 
provisionalidad, deben en todo caso salvaguardar el derecho preferencial que 
otorga la carrera a sus titulares, al tenor de lo señalado en los artículo 24 y 25 de la 
Ley 909 de 2004 y del Decreto 4968 de 2007, o en las reglas especiales de cada 
régimen específico, con el fin de proveer esas vacantes. 

De lo anterior se concluye que conforme a lo establecido en la Ley 909 de 2004 y 
el Decreto 1083 de 2015, los nombramientos provisionales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma, siempre que no haya empleados de carrera 
que cumplan con los requisitos para ser encargados. 

Interrogante 5: Para responder a este interrogante es necesario acogernos a la 
siguiente normatividad: 

Ley 909 de 2004, artículo 3, parágrafo segundo, establece: 

(..«) 

Parágrafo 2° "Mientras se expida las normas de carrera para el personal de las 
Contralorías Territoriales y para los empleados de carrera del Congreso de la 
República les serán aplicables las disposiciones contenidas en la presente ley". 

En este sentido, el procedimiento que debe aplicar la Contraloría de Bogotá para 
vincular personal en cargos provisionales, es el mencionado en la respuesta dada 
al numeral 4, dando aplicación a la normatividad en ella citada. 
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El Departamento le reitera su permanente disposición para acompañar y asesorar 
a su entidad en los asuntos de nuestra competencia. 

Fura ionarioiContralista Nombre Cargo Fir Fecha 
Proyectado por I 	< 	Ii 	I 	r!-■or Profesional 	pe Milizado Mar za 0t d,  
Revisado por: Ci: 	ile:r.imai_ 	r Subdirector Técnico Mar 	C 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos 
para Mima del (cargo de la persona que firma el oficio) del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) 
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